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Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre 
homologación de los medios de protección personal do ios tra
bajadores y norma técnica reglamentaria MT-17 «Oculares de 
protección contra impactos», aprobada por resolución de 28 de 
junio de 1978.

Madrid, 9 de marzo de 1981—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

12015 RESOLUCION de 9 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa, 
con el número 769, el ocular de protección contra 
impactos, marca OA, modelo T-7, fabricado y pre
sentado por la Empresa «Optica Almudena», de 
Madrid.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de 
homologación del ocular de protección contra impactos, marca 
OA, modelo T-7, con arreglo a lo prevenido n la Orden de 17 de 
mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protección 
personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero..—Homologar el ocular de protección contra impactos 
marc., OA, modelo T-7, de vidrio orgánico CR-39 incoloro, fabri
cado y presentado por la Empresa «Optica Almudena», con do
micilio en Madrid-13, calle Mayor, número 47, como ocular de 
protección de clase A, y que es repuesto para la gafa de montu
ra tipo universal de protección contra impactos OA-7, homologa
da con el número 440.

Segundo.—Cada ocular de dichos modelo, marca y clase, 
llevará marcada de forma permanente y en sitio visible, que no 
interfiera la visión la letra A, y la caja o bolsa en que irá intro
ducida para su comercialización estará cerrada por un sello- 
precinto adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia con la siguiente inscripción: «Ministerio de Tra
bajo-homologación 769 de 9-111-1981-ocular de protección contra 
impactos de clase A-repuesto para gafas de montura tipo uni
versal de protección contra impactos OA-7, homologada con el 
número 440».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de les 
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-17 «Oculares 
de protección contra impactos», aprobada por resolución de 
23 de junio de 1978.

Madrid, 9 de marzo de 1981.—El Director general, Femando 
Somoza Albardonedo.

12016 RESOLUCION de 9 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa, 
con el número 770, el ocular de protección contra 
impactos, marca OA, modelo 0-513, fabricado y 
presentado por la Empresa «Optica Almudena», de 
Madrid.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de 
homologación del ocular contra impactos, marca OA, mode
lo 0-513, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1974, sobre homologación de los medios de protección per
sonal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el ocular de protección contra impac
tos, marca OA, modelo 0-513, fabricado y presentado por le 
Empresa «Optica Almudena», con domicilio en Madrid-13, calle 
Mayor, 47, como elemento de protección de los ojos, de clase 
D, y que es repuesto para las gafas de montura tipo universal 
pare protección contra impactos, modelo OA-513, homologadas 
con 1 número 441,

Segundo.—Cada ocular de dichos modelo, marca y clase, 
llevará marcada de forma permanente y en sitio visible que no 
interfiera la visión, la letra Dy,a caja o bolsa en que irá intro
ducido para s-1 comercialización, estará cerrada por un sello- 
precinto adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio de Tra
bajo-homologación 770 de 9-III-1981-ocular de protección contra 
impactos-clase D-repuesto para las gafas de montura tipo uni
versal para protección contra impactos, modelo OA-513, homolo
gada con el número 441».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores j Norma Técnicas Reglamentaria ML-17 «Oculares 
de protección contra impactos», aprobada por resolución de 28 
d junio de 1978

Madrid, 9 de marzo de 1981.—El Director general, Ferna— do 
Somoza Albardonedo.

12017 RESOLUCION de 9 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa, 
con el número 771, el ocular de protección contra 
impactos, marca OA, modelo T-513; fabricado y pre
sentado por la Empresa «Optica Almudena», de 
Madrid.

Instruido en está Dirección General de Trabajo, expediente de 
homologación del ocular de protección contra impactos, mar
ca OA, modelo T-513, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 
13 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protec
ción personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en 
cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el ocular de protección contra impactos 
marca OA, modelo T-513, de vidrio orgánico CR-39 incoloro, 
fabricado y presentado por la Empresa «Optica Almudena», con 
domicilio en Madrid-13, calle Mayor, 47, cómo ocular de protec
ción de clase A, y que es repuesto para la gafa de montura tipo 
universal de protección contra impactos OA-513, homologada con 
el número 441.

Segundo.—Cada ocular de protección de dichos modelo, mar
ca- y clase, llevará marcada de forma permanente y en sitio 
visible, que no interfiera la visión la letra A y la caja o bolsa 
en que irá introducido para su comercialización, estará cerrada 
por un sello-precinto adhesivo, con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia con la siguiente inscripción: «Minis
terio de Trabajo-homologación 771 de 9-III-1981-ocular de protec
ción contra impactos de clase A-repuesto para gafa de montura 
tipo universal de protección contra impactos OA-513, homolo
gada con el número 441».

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios . e protección personal de los 
trabajdores y Norma Técnica Reglamentaria MT-17 «Oculare de 
protección contra impactos», aprobado por resolución de 28 de 
junio de 1978.

Madrid. 9 de marzo de 1981.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

12018 RESOLUCION de 9 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa, 
con el número 772, el guante de protección contra 
agresivos químicos, modelo «Neox-Edmont», impor
tado de Bélgica y presentado por la Empresa «Itu- 
rri, S. A.», de Sevilla.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de 
homologación del guante de protección contra agresivos quí
micos, modelo «Neox-Edmont», con arreglo a lo prevenido en la 
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homo.ogación de los medios 
de protección personal de los trabajadores, se na dictado resolu
ción, en cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el guante de protección contra agre
sivos químicos, modelo «Neox-Edmont», presentado por la Em
presa «Iturri, S. A.», con domicilio er. Sevilla, avenida de Rober
to Osbome, número 151, que lo importa -le Bélgica, donde es 
fabricado por su representada la firma «Edmont Belgium, So
ciedad Anónima», de Erembodegem, como elemento de protec
ción personal de las manos contra ataques químicos, de cla
se A, tipos 1 y 2; clase B, y clase C, tipos 1, 2, 4 y 7.

Segundo.—Cada guante de protección de dichos modelo, clase 
y tipos, llevará en sitio visible un sello inalterable y que n„ afec
te a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello 
adhesivo con las adecuada condicione de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio de Trabajo-ho
mologación 772 de 9 III-1981-guante de protección contra agresi
vos químicos-clase A, tipos 1 y 2-clase B-clase C, tipos 1, 2, 
4 y 7».

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo' 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-11 «Guantes 
de protección contra agresivos químicos, aprobada por resolu
ción de 6 de mayo de 1977.

Madrid, 9 de marzo de 1981.—El Director general, Fernando 
Somoza Albárdonedo.

12019 RESOLUCION de 16 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa, 
con el número 775, el guante de protección contra 
agresivos químicos, modelo «PVA-Edmont», importa
do de Bélgica y presentado par su homologación 
por la Empresa «Iturri, S. A.», de Sevilla.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación del guante de protección contra agresivos quí
micos, modelo «PVA-Edmont», con arreglo a lo prevenido en la 
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios 
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu
ción, en cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:


